
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2017-014 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud 

de la demandante para entrega de títulos. Sírvase proveer lo que estime 

pertinente. Bucaramanga, 19 de septiembre de 2022. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Vista la anterior constancia secretarial, la señora CLARA JOHANA ARDILA 

ARDILA solicitó la entrega de títulos judiciales, frente a lo cual,  en consulta 

realizada del portal web del Banco a la fecha de 19 de septiembre de 2022, 

se observa la existencia de los siguientes títulos judiciales:     

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001721715 12/08/2022 $386.207 

460010001728127 08/09/2022 $386.207 

TOTAL $772.414 

 

En consecuencia, se ORDENA la entrega de los títulos judiciales números 

460010001721715 y 460010001728127, por la suma de $386.207 cada uno, 

respectivamente, a favor de la señora CLARA JOHANA ARDILA ARDILA. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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